
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Exp.: A/SER-007855/2025 

Acto que se notifica: COMUNICACIÓN Y REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA 
CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

Título del contrato: SERVICIO DE MENSAJERÍA PARA LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

EMPRESAS QUE DEBEN JUSTIFICAR SU OFERTA  
POR CONTENER VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

 

NIF 

GESTIÓN TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L. B79467866 

ALFREDO CABAÑAS SORIA ***093*** 

- De conformidad con el artículo 149  de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
(en adelante LCSP), en el plazo de 3 días hábiles, desde el día siguiente a la publicación de esta
información en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad
de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), las empresas mencionadas, deberán justificar
los términos de su oferta así como la viabilidad de ejecutar satisfactoriamente el contrato en las
condiciones ofrecidas.

- La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página “Guía de tramitación
electrónica” Presentar-Escritos de la Comunidad de Madrid a través del enlace
http://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica e irán dirigidos a:

Destinatario: Área de Contratación (SGT) (P.J.AL) 
Registro: Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local 

- La falta de contestación a este requerimiento o, en su caso, el reconocimiento de que su oferta adolece de error
o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración de retirada injustificada de la proposición,
incurriendo en la causa de prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2. a) de la LCSP.

- Asimismo, de conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la citada LCSP, el plazo máximo para
efectuar la adjudicación se amplía en 15 días hábiles.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 03/ /25

Firmado digitalmente por: MONTORO SANCHEZ PEDRO
Fecha: 2025.06.19 15:14

Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa
vigente, se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.


		2025-06-19T16:38:06+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




